
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali
Providencia No._

NFORME'SECRETARIAL: Cali. julio 28 de 2020. A despacho del señor Juez la presente
actuación. informando que.el término p'ara subsanar la demandada se venció el
06 de marzo del presente año. la cual fue subsanada correcto mente dentro del
término de ley, igualmente se deja constancia qUE1conforme el Acuerdo del C.S.
Judicatura, NO CSJVAA20-15 del 16 de marzo de ,2020, Y la grave pandemia que
afecta al País,se autorizó el cierre extraordínario de los Despachos de términos a
partir del 1 de julio de 2020. Así mismo, se indica que el presente judiciales;
igualmente, conforme lo dispuesto el Acto Administrativo PCSJA20-11567del 5 de
junio del presente año del CSJ, se acordó el levantamiento de la suspensión. '

proceso está para admitir la demanda. Favor proveer, ' ,

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ
SECRETARIO

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUD.lCIAL

e
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Providencia nro. 360
Radicación nro. 2020-00016-00

Santiago de Cali, julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020)

1. Se presenta demanda de VERBAL.de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD,
incoada por la señora NATALlA SaLID, GOMEZ CASTAÑO, por medio de
apoderado judicial en contra el señor JaSE FRANCISCOZUÑIGAGOMEZ, padre
del menor de edad JUANJaSE ZUÑIGA GOMEZ.

2. Se admitirá la demanda por reunir los requisitos formales exigidos por los arts. 82,
84, 372, 373, 390, 392, 395 Ysiguientes del C.G.P, concordante con lo previsto en el
Código de Infancia yla Adolescencia arto 137,al igual que se acompaña con los
anexos requeridos: Registro Civil de Nacimi~nto del menor de edad que acredita
la calidad en la que actúa la Demandante. .

3. Igualmente se citaran a parientes que deben ser oídos de acuerdo con lo.
establecido en el arto61 del Código Civil.

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - Valle
del Cauca,

R'ES U E LV E:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de PRIVACION DE LA PATRIA
POTESTAD, incoado por la señora NATALlA SOLlD GOMEZ CASTAÑO,
contra el señor JOSE FRANC'ISCO' ZUÑIGA GOMEZ.
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Juzgádo Tercero de Familia de Oralidad de Cali
Providencia No._ '

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte
demandada y córrasele traslado- de la Demanda y susanexos por el
término de veinte (20) días, conforme lo ordena en él árt. 369 dél C. G.
del Proceso.

TERCERO: PREVIO' al emplazamiento del demandado, se requiere a la parte
, interesada para 'que'informe las gestiones que ha realizado tendientes
a ubicar al señor José Francisco Zúñiga Gómez, cOrno Twitter,
WhatsApp, Isntagram, Facebook entre otros, allegando para tal efecto
las constancia respectivas.

CUARTO: CITESE a los parientes por vía materna, que breve y sumariamente deben
ser oídos en el transcurso de este proceso. Dicha citación se haró de
conformidad con lo ordenado en el inciso 2 del. Art. 395 del CGP, en
concordancia con el Art. 61 del C. Civil.

/

. CUARTO: CITESE por edicto a los parientes por vía paterna, que prevé y
sumariamente deben seroídos en el transcurso de este proceso. Dicha
citaciór] se hará de conformidad con lo órdenado en el inciso 2 del Art.
395del CGP, enconcordancia con el Art. 61del C. Civil.

..
. .QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia al Ministerio Público yola Defensora

de Familia delegado ante el Juzgado.

La Juez,

NOTIFIQUESE ,1

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI

Jlár:

"

NWW.RAMAJUDICIAL. GOV. CO

En Estado No.

Palacio de Justicia "Pedro Ellas Serrano Abadia" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7
j03 fccali@ccndoj.ramajudicial.gov.co

Tel: 898 68 68 ex!: 2033

de hoy se

, t~.f.R~~rlior.
il!,,~il.
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